


 

NOTA IMPORTANTE 

"El bienestar y la salud de los perros 
debe ser LA PRIORIDAD en cualquier 
exposición canina. 
Los expositores son responsables del 
bienestar de sus ejemplares. Está 
prohibido exponerlos a una situación 
que pueda ser peligrosa para su salud o 
bienestar, como, por ejemplo, dejarlos 
en el coche con unas temperaturas 
excesivamente elevadas o muy bajas o 
sobre la mesa de arreglo por más tiempo 
del imprescindible que exija su 
preparación, o sin su presencia o la de 
un cuidador, utilizar collares de ahorque 
que resulten dañinos y/o tratarlos de 
forma cruel. 
Violar estas normas o no recoger 
inmediatamente los excrementos que 
depositen en el recinto del certamen o en 
sus inmediaciones, conllevará a la 
exclusión inmediata del expositor y de 
sus perros de la exposición en curso y, 
dependiendo de la gravedad de los 
hechos, de las futuras” 
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CLASES ADMITIDAS EN LAS EXPOSICIONES NACIONALES E INTERNACIONALES 
DE BELLEZA (Art. 13 Reglamento de Certámenes de Morfología Canina) 

a) CLASE INTERMEDIA (C.I.)

Para perros mayores de QUINCE meses y menores de VEINTICUATRO. Pueden inscribirse los 
que sean Campeones en otros países y quieran optar al título de Campeón en España de 
Belleza de la R.S.C.E. 

b) CLASE TRABAJO (C.T.

Para perros de utilidad mayores de QUINCE MESES que hayan superado una prueba de 
trabajo homologada por la F.C.I. o por la R.S.C.E., con la calificación mínima de SUFICIENTE y 
para perros de caza que hayan obtenido la calificación de BUENO en una prueba homologada 
por la F.C.I. o por la R.S.C.E., siendo obligatorio acompañar copia del certificado 
internacional de trabajo de la F.C.I (Working Class Certificate) conteniendo la confirmación 
de la Organización Canina Nacional del país miembro en el cual el propietario posee su 
residencia legal (R.S.C.E. u OCN- FCI correspondiente) que el ejemplar ha aprobado una 
prueba apropiada. Pueden inscribirse los que sean Campeones en otros países y quieran optar 
al título de Campeón en España de Belleza de la R.S.C.E. 

c) CLASE ABIERTA (C.A.)

Para perros mayores de QUINCE meses. Pueden inscribirse los que sean Campeones en otros 
países y quieran optar al título de Campeón en España de Belleza de la R.S.C.E. 

d) CLASE CAMPEONES (C.CH.)

Para los ejemplares mayores de QUINCE meses que hayan obtenido el título de Campeón en 
España de Belleza de la R.S.C.E., Campeón Internacional de Belleza de la F.C.I. o Campeón 
Nacional de Belleza de una sociedad canina reconocida por la F.C.I. 

Previa justificación del título, podrán optar al C.A.C.I.B., en una exposición internacional o al 
rappel de C.A.C. en una nacional. 

Los perros que ya tengan el titulo de Campeón en España de Belleza de la R.S.C.E. solamente 
podrán ser inscritos en Clase de Campeones. 

Los títulos de Campeón Joven o Campeón Veterano en España de Belleza de la R.S.C.E. no 
facultan para competir en esta Clase. 

e) CLASE VETERANOS (C.V)

Para aquellos ejemplares que tengan más de OCHO años. 

f) CLASE JÓVENES (C.J.)

Para aquellos ejemplares que tengan más de NUEVE meses y menos de DIECIOCHO. 

g) CLASE CACHORROS (C.C.)

Podrán participar los perros que tengan más de SEIS meses y menos de NUEVE. 

h) CLASE MUY CACHORROS (C.MC.)

Podrán participar los perros que tengan más de CUATRO meses y menos de SEIS. 



 

Para determinar la edad se tomará en consideración la fecha del día en que se 
expone el perro. 

i) CLASE DE PAREJAS (C.P.)

Para macho y hembra de la misma raza y variedad y del mismo propietario. Para poder 
participar en esta clase, ambos ejemplares deberán estar inscritos individualmente en alguna de 
las anteriores. 

j) CLASE DE CRÍA (C. CR.)

Para un mínimo de tres y un máximo de cinco de la misma raza y variedad, sin distinción de 
sexo, de un mismo criador, aunque no sean de su propiedad en el momento de la exposición. 
Para poder competir en esta clase, los ejemplares que compongan el grupo deberán estar 
inscritos individualmente en alguna de las clases de Campeones, Abierta, Intermedia, Trabajo, 

Veteranos, Jóvenes o Cachorros. 

El Grupo solo podrá ser inscrito en el certamen por el titular o titulares del afijo en cuestión. 

TITULOS DE CAMPEONATO DE MORFOLOGÍA CANINA DE LA RSCE (Art. 19) 

El Comité de Dirección de la RSCE ha fijado las condiciones a tener en cuenta para la obtención de los siguientes títulos: 

Campeón en España de Belleza de la RSCE 

1º a) 4 CAC’s uno de ellos en la Exposición Internacional organizada directamente por la 
RSCE o por otra sociedad colaboradora de la RSCE a la que el Comité de Dirección haya 
autorizado expresamente para poner en juego el CAC obligatorio y necesario para obtener 
el título de Campeón de España y 1 Excelente, en Clase de Campeones, Clase Trabajo, 
Clase Abierta o Clase Intermedia, en la exposición monográfica de su club de raza en que 
se ponga en juego el CAC de la RSCE, o en otra exposición internacional organizada 
directamente por la RSCE, o por otra sociedad canina colaboradora de la RSCE a la que el 
Comité de Dirección haya autorizado expresamente para poner en juego el CAC obligatorio 
y necesario para obtener el título de Campeón de España. 

b) 4 CAC’s uno de ellos en la exposición monográfica de su club de raza en que se
ponga en juego el CAC de la RSCE, o en una exposición internacional organizada por la 
RSCE, o por otra sociedad canina colaboradora de la RSCE a la que el Comité de 
Dirección haya autorizado expresamente para poner en juego el CAC obligatorio y 
necesario para obtener el título de Campeón de España y 1 Excelente, en Clase de 
Campeones, Clase Trabajo, Clase Abierta o Clase Intermedia, en otra exposición 
internacional organizada directamente por la RSCE, o por otra sociedad canina 
colaboradora de la RSCE a la que el Comité de Dirección haya autorizado expresamente 
para poner en juego el CAC obligatorio y necesario para obtener el título de Campeón de 
España. 

2º Estas calificaciones deben ser concedidas, al menos, por 3 Jueces diferentes. 

3º Identificación genética (ADN) del ejemplar, realizada a través de la RSCE, según los 
estándares de la ISAG. 

4º A partir del 1 de enero de 2018, los perros sometidos a epígrafes de trabajo de caza en 
las razas de los grupos 3º, 4º, 5º, 6º, 7º y 8º deberán acreditar haber superado una Prueba 
de Aptitudes Naturales (PAN o TCAN) de la RSCE, excepto aquellos que hayan obtenido el 



 

punto obligatorio para la consecución del Campeonato en España de Belleza con 
anterioridad a dicha fecha, que podrán completarlo sin tal requisito hasta el 31 de diciembre 
de 2018. 

5º Un perro no obtiene el Titulo de Campeón en tanto no es homologado por el Comité de 
Dirección de la RSCE. Entretanto, si compite debe hacerlo en Clase Intermedia, Abierta o 
Trabajo. 

Campeón Joven en España de Belleza de la RSCE 

1º. 3 CCJ's, uno de ellos, al menos, en las Exposiciones Internacionales de Punto 
Obligatorio organizadas o autorizadas por la RSCE o en la Exposición Monográfica 
de su club de raza en la que se ponga en juego el CAC de la Real Sociedad Canina 
de España. 

2º.    Estas calificaciones deben ser concedidas por 3 jueces diferentes. 

3º. Identificación genética (ADN) del ejemplar, realizada a través de la RSCE, según 
los estándares de la ISAG. 

4º. Un perro no obtiene el Titulo de Campeón Joven en tanto no es homologado por el 
Comité de Dirección de la RSCE. 

Campeón Veterano en España de Belleza de la RSCE 

1º. 3 CCV's, uno de ellos, al menos, en las Exposiciones Internacionales de Punto 
Obligatorio organizadas o autorizadas por la RSCE o en la Exposición Monográfica 
de su club de raza en la que se ponga en juego el CAC de la Real Sociedad Canina 
de España. 

2º.    Estas calificaciones deben ser concedidas por 3 jueces diferentes. 

3º. Identificación genética (ADN) del ejemplar, realizada a través de la RSCE, según 
los estándares de la ISAG. 

4º. Un perro no obtiene el Titulo de Campeón Joven en tanto no es homologado por el 
Comité de Dirección de la RSCE. 

Super Campeón en España de Belleza de la RSCE 

Para los ejemplares que hayan obtenido el título de Campeón en España de Belleza de la 
RSCE. 
1º. 4 CACIB's en Exposiciones Internacionales organizadas o autorizadas por la RSCE, 

uno de ellos en una de las Exposiciones Internacionales organizadas por la RSCE. 

2º. Estas calificaciones deben ser concedidas por 3 jueces diferentes. 

3º. Identificación genética (ADN) del ejemplar, realizada a través de la RSCE, según 
los estándares de la ISAG. 

4º. Este título deberá ser homologado por el Comité de Dirección de la RSCE. 

En ningún caso se homologará el título de un ejemplar que haya sido descalificado por 
agresión en una exposición o certamen organizado o autorizado por la RSCE. 



 

Presentación en las Finales 

Todos los expositores tienen la obligación de presentar sus ejemplares en las finales para 
las que se hubiesen clasificado en el juicio de la raza, salvo en caso justificado de fuerza 
mayor y siempre con el previo visto bueno del Comisario General de la exposición. Las 
calificaciones y premios obtenidos por un ejemplar en el certamen no serán homologados 
si, al ser llamado en las finales, no compareciese a ring. 

Exposición de Perros con cola corta o sin cola 

Tras la entrada en vigor para España del Convenio Europeo sobre protección de animales 
de compañía, por aplicación de su artículo 10.1, como REGLA GENERAL, está 
terminantemente prohibida la participación en certámenes de morfología canina y pruebas 
deportivas para perros, organizados o autorizados por la R.S.C.E. de ejemplares inscritos 
en el LO.E o R.R.C. de la R.S.C.E. nacidos a partir del 01/02/2018 con corte de cola, de las 
orejas o cualquier otra intervención quirúrgica cuyo objeto sea modificar su apariencia 
o conseguir otros fines no curativos.

No obstante ello, el artículo 11.3, 4 y 5 del Reglamento de Certámenes de Morfología 
Canina permite 3 EXCEPCIONES a esta prohibición, y serán admitidos los ejemplares 
inscritos en el L.O.E. o R.R.C. de la R.S.C.E. nacidos a partir de 1 de febrero de 2018 
con cola corta, o sin cola, que se encuentren en alguno de estos supuestos: 

1.- Con corte de cola efectuado por razones de medicina veterinaria o en beneficio de un 
animal determinado: acreditado mediante la declaración oficial de un veterinario, o su firma 
en el pasaporte canino, que considere necesaria dicha intervención. 

2.- Sin cola o con cola corta de nacimiento, anuros o braquiuros: acreditado mediante el 
test genético de braquiuria que justifique dicha condición. 

3.- Con corte de cola, cuyo estándar de raza válido lo permita, nacidos en Estados cuya 
regulación legal no prohíba dicha intervención quirúrgica: acreditado mediante la fotocopia 
del pedigrí de la Organización canina Nacional del lugar de nacimiento. 

En ningún caso, podrán participar los ejemplares inscritos en el L.O.E. o R.R.C. de la 
R.S.C.E. nacidos a partir del 1 de febrero de 2018 con cola corta o sin cola que no 
acrediten encontrarse en alguna de estas 3 excepciones del modo descrito para cada una 
de ellas. 
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